
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
7/2019 

ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  

 
En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

 
Constancias    Registro 

Escrito y anexos del Delegado del Congreso del Estado de Guerrero. 4517 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.  
 
 

Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veintiséis. 
 

Formación de tomo. 
Dada la voluminosidad del expediente, con las constancias de cuenta fórmese 

el tomo II del cuaderno principal.  

 

Desahogo de requerimiento.  
Visto el oficio y anexos del delegado del Congreso del Estado de Guerrero, 

mediante los cuales desahoga el requerimiento formulado en auto de nueve de 

febrero de dos mil veintiséis; al efecto informa las acciones realizadas a fin de dar 

cumplimiento al fallo dictado en el asunto. 

 

El promovente señala que en sesión de tres de marzo del año en curso, se 

realizó la primera lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 6, 7 y 8 de la Ley número 18 de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero. 

 
Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y visto el estado de autos, se requiere nuevamente al Diputado 
Alejandro Carabias Icaza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Guerrero, para que dentro del plazo de diez días hábiles, indique cual 
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es el estado del proceso legislativo en que se encuentra el referido Dictamen 
y, en su caso, si ya fue aprobado por el Pleno del Congreso. 

 
Apercibimiento. 
Apercibido que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; medio de apremio 

que se aplicará sobre su patrimonio personal. 

 
Notifíquese. Por lista y por oficio.  
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.     
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OCSP 
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Identificador de la secuencia 1167270 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
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Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 
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